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Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

en la sala Felipe Trigo del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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y Relaciones Institucionales

El 13 de agosto de 2024 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 25 de Julio de 2024.

2. Cuarta modificación del contrato firmado con la empresa ACCIONA FACILITY SERVICES

para ofrecer el servicio de limpieza y jardinería en diferentes edificios y espacios

que pertenecen a la Diputación de Badajoz

y que están en la ciudad de Badajoz.

3. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de La Albuera,

para mejorar la accesibilidad de algunas calles del pueblo.

4. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Lobón,

para mejorar el “Paseo-Mirador Balcón de Extremadura”.

5. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Palazuelo,

para construir una piscina municipal.

6. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Valencia del Mombuey,

para mejorar la piscina municipal.

7. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Puebla de Obando,

para mejorar la Plaza de España.

8. Convenio de cooperación,

entre la Junta de Extremadura y las Diputaciones de Badajoz y Cáceres

para el impulso de las agrupaciones de municipios

en el mantenimiento entre todos de un puesto compartido de Secretaría e Intervención.



El 13 de agosto de 2024 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 25 de Julio de 2024.

Han aprobado el acta de la Junta de Gobierno del día 25 de Julio de 2024,

es decir, el documento que incluye

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2. Cuarta modificación del contrato firmado con la empresa ACCIONA FACILITY SERVICES

para ofrecer el servicio de limpieza en diferentes edificios y espacios

que pertenecen a la Diputación de Badajoz

y que están en la ciudad de Badajoz.

El 3 de enero de 2024

las personas que forman la Junta de Gobierno

aprobaron la concesión del contrato

“Servicio de limpieza

en edificios de la Diputación de Badajoz

que están en la ciudad de Badajoz”

a la empresa ACCIONA FACILITY SERVICES

por un total de un millón 877 mil 367 euros con 45 céntimos (IVA incluido).

El expediente de contratación se divide en dos lotes o partes:

el lote 1 para ofrecer estos servicios en la zona centro de Badajoz

y el lote 2 para la zona de Valdepasillas - Pardaleras - Margen derecha del río.

Esta cuarta modificación afecta al lote 1.

Desde la firma del contrato, 

se han realizado 3 modificaciones anteriores a esta del mismo lote,

para incluir en él nuevos edificios

o aumentar el número de horas de los servicios prestados.

Esta cuarta modificación, 

propuesta por el Servicio de Prevención y Salud Laboral,

es para incluir en el servicio, unas nuevas oficinas, 

en concreto, “Las nuevas oficinas del Área de Igualdad”

que están en la Calle Prim, número 9.

Estas oficinas ocupan las tres primeras plantas

del Edificio Puerta de Palmas, de Badajoz.

De esta propuesta, se informa a la empresa

quien está de acuerdo y acepta esos cambios.

Por lo que el 25 de julio de 2024

se presenta la propuesta de la Vicepresidenta Segunda

y Diputada delegada de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio

sobre la modificación del contrato de forma oficial

para incluir las nuevas oficinas en el contrato existente,

lo que tendrá un aumento en el importe del contrato

de 10 mil 451 euros con 75 céntimos

más 2 mil 194 euros con 87 céntimos de IVA.

Es necesario incluir estos edificios en el contrato,

para que estén en condiciones adecuadas de salud e higiene.

Y lo más adecuado es meterlo en esta contratación,

debido a que el coste es pequeño

y es ventajoso y más sencillo para la gestión.

Todas las personas que forman la Junta de Gobierno

tras conocer la propuesta

y teniendo en cuenta toda la documentación y normas sobre este tema,

acuerdan:

• La modificación del contrato.

• Aprobar el gasto.

• Que esta modificación debe formalizarse

según las normas y reglas sobre este tema.

• Que se publique la modificación en el Perfil del Contratante

y en el Diario Oficial de la Unión Europea si es necesario.

3. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de La Albuera,

para mejorar la accesibilidad de algunas calles del pueblo.

El Ayuntamiento de La Albuera solicitó el 16 de enero de 2024

ayuda a la Diputación de Badajoz 

para mejorar la accesibilidad de algunas calles del pueblo:

• Eliminando los escalones de las aceras,

que ahora están a diferente altura que la calzada

y no cumplen con las medidas mínimas según las normas.

• Y creando así una plataforma única, 

con la intención de que sean más cómodas y fáciles de usar para todos,

en especial, para personas con discapacidad.

Usarán diferentes materiales y colores 

para marcar por dónde deben caminar las personas 

y por dónde pueden pasar los coches.

Estas obras se realizarán durante 2024 y 2025.

Este proyecto forma parte 

del “Plan de lucha contra la despoblación: el reto demográfico”

de la Diputación de Badajoz

para ayudar a frenar el abandono de los pueblos

y para mejorar la vida en ellos, 

haciendo que sean más sostenibles y accesibles, 

y ayudando a cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible,

de la Agenda 2030 de la ONU, 

la Organización de las Naciones Unidas, en concreto,

el objetivo número 11: Ciudades y comunidades sostenible.

Y el objetivo número 17: Alianzas para lograr los objetivos.

Gracias a este convenio, se mejorarán las siguientes calles

del casco antiguo de la ciudad:

• Juan Carlos I, 

• 16 de Mayo 

• y Ramón Carande. 

Estas obras tienen un coste total de 300 mil euros,

de los cuales:

La Diputación de Badajoz pondrá 210 mil euros:

• 105 mil euros en 2024 

• y 105 mil euros en 2025.

Y el Ayuntamiento de La Albuera pondrá 90 mil euros en 2024.

Todas las personas que forman la Junta de Gobierno

tras conocer la propuesta

y teniendo en cuenta toda la documentación y normas sobre este tema,

acuerdan:

• Autorizar el aumento de los límites de gastos

que aparecen en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

para el caso de los gastos en varios años,

relacionados con este convenio,

haciendo los ajustes necesarios.

• Aprobar el convenio

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de La Albuera

para mejorar la accesibilidad de dichas calles.

• Autorizar la firma del convenio.

• Y autorizar el gasto.

4. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Lobón,

para mejorar el “Paseo-Mirador Balcón de Extremadura”.

El Ayuntamiento de Lobón solicitó el 26 de abril de 2024

ayuda a la Diputación de Badajoz 

para mejorar el “Paseo Mirador Balcón de Extremadura”.

Este mirador es un sitio, símbolo del pueblo,

donde las personas pueden ir a disfrutar de las vistas y pasear. 

La idea es hacerlo más bonito, atractivo y seguro,

tanto para las personas que viven en Lobón,

como para toda la gente que visite el pueblo.

Ayudando a que el pueblo crezca 

y mejore su economía

y por tanto a luchar contra la despoblación.

Estas obras se realizarán durante 2024, 2025 y 2026.

Este proyecto forma parte 

del “Plan de lucha contra la despoblación: el reto demográfico”

de la Diputación de Badajoz

para ayudar a frenar el abandono de los pueblos

y para mejorar la vida en ellos, 

haciendo que sean más sostenibles y accesibles, 

y ayudando a cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible,

de la Agenda 2030 de la ONU, 

la Organización de las Naciones Unidas, en concreto,

el objetivo número 11: Ciudades y comunidades sostenible.

Y el objetivo número 17: Alianzas para lograr los objetivos.

La Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Lobón 

se han puesto de acuerdo 

para compartir los gastos de estas obras. 

Estas obras tienen un coste total de 388 mil 484 euros con 27 céntimos,

de los cuales:

La Diputación de Badajoz pondrá 233 mil 308 euros con 96 céntimos:

• 77 mil 769 euros con 65 céntimos en 2024 

• 77 mil 769 euros con 65 céntimos en 2025.

• Y 77 mil 769 euros con 66 céntimos en 2026.

Y el Ayuntamiento de Lobón 

pondrá 155 mil 539 euros con 31 céntimos en 2024.

Todas las personas que forman la Junta de Gobierno

tras conocer la propuesta

y teniendo en cuenta toda la documentación y normas sobre este tema,

acuerdan:

• Autorizar el aumento de los límites de gastos

que aparecen en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

para el caso de los gastos en varios años,

relacionados con este convenio,

haciendo los ajustes necesarios.

• Aprobar el convenio

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Lobón

para mejorar el “Paseo Mirador Balcón de Extremadura”.

• Autorizar la firma del convenio.

• Y autorizar el gasto.

5. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Palazuelo,

para construir una piscina municipal.

El Ayuntamiento de Palazuelo solicitó el 27 de marzo de 2024

ayuda a la Diputación de Badajoz 

para construir una piscina municipal.

La construcción de la piscina ayudará a:

• Satisfacer las necesidades de los vecinos de Palazuelo.

• Fomentar la actividad física.

• Conseguir que la gente se sienta mejor, mejorando la vida en el pueblo.

• Evitar la despoblación, es decir, 

que la gente se vaya del pueblo en busca de un lugar mejor.

Estas obras se realizarán durante 2024, 2025 y 2026.

Este proyecto forma parte 

del “Plan de lucha contra la despoblación: el reto demográfico”

de la Diputación de Badajoz

para ayudar a frenar el abandono de los pueblos

y para mejorar la vida en ellos, 

haciendo que sean más sostenibles y accesibles, 

y ayudando a cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible,

de la Agenda 2030 de la ONU, 

la Organización de las Naciones Unidas, en concreto,

el objetivo número 11: Ciudades y comunidades sostenible.

Y el objetivo número 17: Alianzas para lograr los objetivos.

La Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Palazuelo

se han puesto de acuerdo 

para compartir los gastos de estas obras

así como los gastos de la creación del proyecto necesario.

Estas obras tienen un coste total de 273 mil euros,

de los cuales:

La Diputación de Badajoz pondrá 218 mil 400 euros:

• 77 mil 800 euros en 2024 

• 77 mil 800 euros en 2025 

• Y 77 mil 800 euros en 2026 

Y el Ayuntamiento de Palazuelo pondrá 54 mil 600 euros.

Todas las personas que forman la Junta de Gobierno

tras conocer la propuesta

y teniendo en cuenta toda la documentación y normas sobre este tema,

acuerdan:

• Autorizar el aumento de los límites de gastos

que aparecen en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

para el caso de los gastos en varios años,

relacionados con este convenio,

haciendo los ajustes necesarios.

• Aprobar el convenio

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Palazuelo

para construir una piscina municipal.

• Autorizar la firma del convenio.

• Y autorizar el gasto.

6. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Valencia del Mombuey,

para mejorar la piscina municipal.

El Ayuntamiento de Plazuelo solicitó el 27 de marzo de 2024

ayuda a la Diputación de Badajoz 

para reformar y mejorar la piscina municipal

para asegurar que la piscina sea segura y adecuada para su uso

y que cumpla las normas y leyes actuales.

Esta reforma de la piscina ayudará a:

• Mejorar la calidad de vida en Valencia del Mombuey.

• Fomentar el deporte y las actividades recreativas.

• Y a que más personas quieran vivir en esta zona rural.

Estas obras se realizarán durante 2024 y 2025.

Este proyecto forma parte 

del “Plan de lucha contra la despoblación: el reto demográfico”

de la Diputación de Badajoz

para ayudar a frenar el abandono de los pueblos

y para mejorar la vida en ellos, 

haciendo que sean más sostenibles y accesibles, 

y ayudando a cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible,

de la Agenda 2030 de la ONU, 

la Organización de las Naciones Unidas, en concreto,

el objetivo número 11: Ciudades y comunidades sostenible.

Y el objetivo número 17: Alianzas para lograr los objetivos.

La Diputación de Badajoz 

y el Ayuntamiento de Valencia del Mombuey

se han puesto de acuerdo 

para compartir los gastos de estas obras,

que durarán dos años.

Estas obras tienen un coste total de 322 mil 527 euros con 84 céntimos,

de los cuales:

La Diputación de Badajoz pondrá 258 mil 22 euros con 27 céntimos:

• 129 mil 11 euros con 13 céntimos en 2024 

• Y 129 mil 11 euros con 14 céntimos en 2025

Y el Ayuntamiento de Valencia del Mombuey 

pondrá 64 mil 778 euros con 57 céntimos:

• 32 mil 257 euros con 78 céntimos en 2024 

• Y 32 mil 257 euros con 78 céntimos en 2025 

Todas las personas que forman la Junta de Gobierno

tras conocer la propuesta

y teniendo en cuenta toda la documentación y normas sobre este tema,

acuerdan:

• Autorizar el aumento de los límites de gastos

que aparecen en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

para el caso de los gastos en varios años,

relacionados con este convenio,

haciendo los ajustes necesarios.

• Aprobar el convenio

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Valencia del Mombuey

para mejorar la piscina municipal.

• Autorizar la firma del convenio.

• Y autorizar el gasto.

7. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Puebla de Obando,

para mejorar la Plaza de España.

El Ayuntamiento de Obando solicitó el 30 de abril de 2024

ayuda a la Diputación de Badajoz 

para realizar las obras necesarias

para mejorar la Plaza de España,

que es un lugar importante del pueblo.

Estas obras ayudarán a:

• Mejorar la Plaza de España.

• Mejorar su accesibilidad.

• Mejorar el acceso al edificio del ayuntamiento.

• Mejorar la calidad de vida en Puebla de Obando.

• Y a que más personas quieran vivir en esta zona rural.

Estas obras se realizarán durante 2024 y 2025.

Este proyecto forma parte 

del “Plan de lucha contra la despoblación: el reto demográfico”

de la Diputación de Badajoz

para ayudar a frenar el abandono de los pueblos

y para mejorar la vida en ellos, 

haciendo que sean más sostenibles y accesibles, 

y ayudando a cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible,

de la Agenda 2030 de la ONU, 

la Organización de las Naciones Unidas, en concreto,

el objetivo número 11: Ciudades y comunidades sostenible.

Y el objetivo número 17: Alianzas para lograr los objetivos.

La Diputación de Badajoz 

y el Ayuntamiento de Puebla de Obando

se han puesto de acuerdo 

para compartir los gastos de estas obras,

que durarán dos años.

Estas obras tienen un coste total de 205 mil 374 euros con 5 céntimos,

de los cuales:

La Diputación de Badajoz pondrá 143 mil 761 euros con 84 céntimos:

• 71 mil 880 euros con 92 céntimos en 2024 

• Y 71 mil 880 euros con 92 céntimos en 2025

Y el Ayuntamiento de Puebla de Obando

pondrá 61 mil 612 euros con 21 céntimos:

• 30 mil 806 euros con 10 céntimos en 2024. 

• Y 30 mil 806 euros con 11 céntimos en 2025. 

Todas las personas que forman la Junta de Gobierno

tras conocer la propuesta

y teniendo en cuenta toda la documentación y normas sobre este tema,

acuerdan:

• Autorizar el aumento de los límites de gastos

que aparecen en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

para el caso de los gastos en varios años,

relacionados con este convenio,

haciendo los ajustes necesarios.

• Aprobar el convenio

entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Puebla de Obando

para mejorar la Plaza de España.

• Autorizar la firma del convenio.

• Y autorizar el gasto.
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Convenio de colaboración:  
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o más entidades para unir
esfuerzos y recursos con la
intención de conseguir un
objetivo determinado.
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todas las personas.
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proteger el planeta y 
asegurar el bienestar de 
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el medio ambiente.
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El 13 de agosto de 2024

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

8. Convenio de cooperación,

entre la Junta de Extremadura y las Diputaciones de Badajoz y Cáceres

para el impulso de las agrupaciones de municipios

en el mantenimiento entre todos de un puesto compartido de Secretaría e Intervención.

Las Diputaciones de Badajoz y Cáceres

y la Junta de Extremadura van a firmar un convenio

para ayudar a los municipios pequeños 

que no tienen suficiente dinero o personal 

para tener sus propios puestos de Secretaría e Intervención. 

Estos puestos son importantes 

porque se encargan de las cuentas y la administración del municipio, 

asegurándose de que todo se haga de manera adecuada.

Los pueblos se unen en agrupaciones

para compartir entre todos un puesto de secretaría e intervención,

lo cual supone bastante ahorro.

Aún así necesitan más ayuda,

ayuda que reciben gracias al convenio que firman

la Junta y las Diputaciones.

A través de este convenio 

se publican una vez al año

ayudas para que las agrupaciones de municipios

puedan compartir un mismo puesto de Secretaría e Intervención. 

Así, una persona se encargará de las cuentas y la administración 

de varios municipios a la vez.

Este convenio tendrá validez desde 2024 hasta 2027 

y cada año se publicarán estas ayudas

para que los municipios puedan pedirlas.

La firma de este convenio:

• Ayudará a los municipios pequeños que no tienen suficientes recursos.

• Asegurará que todos los municipios 

tengan una buena administración y control de sus cuentas.

• Facilitará la colaboración entre diferentes municipios y administraciones 

para mejorar la gestión local.

Este convenio ayudará a cumplir:

• El Objetivo de Desarrollo Sostenible número 10:

Reducción de las desigualdades,

• El número 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles.

• Y el Número 17: Alianzas para lograr los objetivos.

La Diputación de Badajoz se compromete a poner 

un máximo de 220 mil euros en total durante los años 2024, 2025, 2026 y 2027.

55 mil euros cada año.

La Diputación de Cáceres 

y la Junta de Extremadura también pondrán dinero

y colaborarán en este proyecto.

Así que tras comprobar toda la documentación sobre este tema,

las personas del pleno deciden:

• Aprobar el convenio de colaboración

que se firmará entre ambas Diputaciones y la Junta de Extremadura.

• Autorizar la cantidad de 220 mil euros

que pondrá la Diputación de Badajoz para estas ayudas

desde 2024 hasta 2027.

En concreto, 55 mil euros cada año.

• Autorizar el aumento de los límites de gastos

que aparecen en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

para el caso de los gastos en varios años,

relacionados con este convenio,

haciendo los ajustes necesarios.
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Objetivos de Desarrollo 
Sostenible:  

Conjunto de acciones para 
acabar con la pobreza, 
proteger el planeta y 
asegurar el bienestar de 
todas las personas.
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